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REFERENCIA. Comentarios al borrador de Decreto "por el cual se adoptan medldas y
complementarias para simulacro".

Respetada Doctora,

Expresamos nuestro apoyo y solidaridad a la Alcaldía de Bogotá frente a la situación
generada por el COVID-19 en la ciudad.

Teniendo en cuenta el borrador de Decreto "por el cual se adoptan medidas y
complementarias para simulacro", queremos respetuosamente solicitarle que sea
ineluida la exclusión, dentro de! artículo 2s, del Transporte Terrestre de pasajeros por
Carretera, así como la Terminal de Transporte, con el fin de que se continúen prestando
los servicios básicos de transporte, que son un servicio público esencial.

Es necesario que tanto los Llsuarios, trabajadores y empresarios conozcan las
condiciones de esta medida. La razón de la excepción es clara, debido a que muchas
personas viajan desde los distintos municipios a nivel nacíonal hacia y desde Bogctá, y
aunque se reduzca la demanda, es necesario garantizar la prestación de este servicio de
manera organizada y en condiciones de salubridad. Muchas personas usan este servicio
para acceder a servicios de salud, llevar provisiones a sus casas, acompañar a mayores
aduitos, etc.

Solicitamos que el transporte de pasajeros por carretera sea incluido de rnanera
organizada para evitar un perjuicio a muchos ciudadanos que requieren de este servicio
público esencial, y que dentro de este simulacro sean comprendidos usuarios
vulnerables que requieren servicios o apoyan a familiares en distintos procesos
relacionados con su salud y bienestar.

Agradecemos su atención,
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